
Expte 35660  

La Plata, 27 de diciembre 2001 

ORDENANZA 9389 

ARTICULO 1º:Prorrógase la Ordenanza 7883 por el término de diez (10) años. 

ARTICULO 2º:De forma.  

 

https://www.concejodeliberante.laplata.gob.ar/digesto/or8000/or7883.pdf

